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LA GACETA, 
Diario Oílcial de la República de Honduras. 

SXRIE 61. TEGUCIGALPA, DICIEMBRE 13 DE 1889. N'l1MEB.o 6os. 

su~ABIO. los de trabajo, bajo la pena de ser m,ultados la. disposición invocada en apoyo de la renun-
PODER :&JECUTIVO. ~ cinco ¡>e@OS por la priD1era _infracei6n, en e~ se refiere á aquellos cargos cuya dara-

OBERNACION.-Decteto ue reforma el artículo d1~z ~r 1~ segun~ y en qum~- ~r cada e16n marea la ley, y ~e que e_I empleado no 
GOO del Reglamento de P!lida..-A.cuerdo en que remmdenCia ultenor. Esta prohiDICJÓo se ex· puede ser separado stno medrante las causas 
se admite una renuncla.-Acuerdo resolviendo tiende también l. los cantineroS, bajo las mis· establecidas en las disposiciones de la mate· 
UD& solicitud de Don Porfirio Cardona. ma8 penas." ria; por tanto, el Presidente 

USTICIA.--Aeuerdo que dispensa Ja pubJicación De esta .manera queda Nfonnado dicho ar- BESU.ELVB: 

de edlcros matrimonlale~rá Don Santos M~ ticulo~ debitmdo regir desde luego el presen· Confirmar la resoluci6n a"'"lada.-Comu-
ACIENDA..-Acuerdo resolviendo de conformidad te decreto r-

Wia. solicitud del Lícenclado Don ~auel R. Di- · . níquese, y, con la certifieaei6n respectiva, de• 
vila, como represe~UaDte de Don Cayetano Boni- · Dado eu Tegumgalpa, á. los t~ días del vuélvanse las diligencias al Tribunal de sn 
1a, ex-Administrador de Correos de El Paraiso. mes de Diciembre de mil ochooieatos oohen· procedencia. 

-Acuerdo aprobaado una contrata de aguardien- ta Y nueve. Rúbrica del Señor Presidente. 
te celebrada entre el Director· General de Rentas LUIS Boe.a.ht. G6mez. 
y Don Cipriano Velisquez. representan~ de los El SeeretaM d Estad 1 D ~ d 
Señores Laffite y Lacassa,uue.-A.cuerdo por el ,..._~. ____ ,.t e 

0 
en e esp 

0 
e JUSTICIA. 

euai se le ~uaa á Don Jaeooo Galindo el so- ~~ .... n, 
bresue!do de $ ro mensuales..-Acaerdo ·permi. OB~CIO Gó!G:Z. • . 
ti~<> al Dootor Don. Rafael Fbillos 1a introdue- Acuerdo que dispensa la publicación de edietos malrl-
ción de <¿en galOB.es de alcohoi . .:_Aeuerdo 1»11ce- A~ en que se a.d!nite 1m& ~ moniales á Don Santos lluñoz_ 
diéD.dole :JP'&cia á Serapio .Barab.Olla.- Acuerdo 
aprobandA UDa oontrata de aguardiente cetebrada 
entre el ~r General de Rt:nw y Do5a Rai.· 

SECBET.A.RiA ]):Jl: EST.LDO E~ EL DESPACHO ])R SECRBTA.BÍA. l>ll: ESTAI>O E..>f EL DESPACHO D& 
GOBEmi A.ci6~. .n;snc:u.. 

DlOllda de Z~oa. 
FO:MENTO.-Aoeaerdo que antorua á Mr. John Bla· Tt:gucigalpa, 7 ik .Diciemlwe de18St\. Tegucigalpa, Nmemlwe 23 de Issg. 

mey NiCho:US para ejereer el ~ de. A,~te de Vista en apelación la renaneia que hace el 
"The Goadaiupe (Honduras) Gold atid Silver Seiior Don Gnillel'Dlo Almendares del C&l"!ro 

'!lliiúng Company Limited."-Acuerdo q11e resuel· de Juez de Paz 1. 0 Sapiente de Trujill~ f;_ 
ve de conformidad una petición de Don Abelar· d, d d edad d 
do Zela.y&.-:-Aeuerdo q_Ue <Jrdei:l.a ell)ae<>o de * 66 an _ose eu que no era may<M" e • euao 0 

ievertidos en la rep&raci6n de las lineas telegri.fi- se hiZO en su persona el oombra.uueD.to de 
cas del Deputatn.eutode Yoro.-Aeuerdo que re- .Juez de _Paz. 
saelve tma 'olicitud de :Mr. A. W. Coclterton.- Consid~rando: que la causa invoeads para 

·Atendiendo á los ja~tos motivos que .e:z:po
ne Don Santos Muñoz, vecino de la Isla, 1u.
r.isdicci4o de Colina.q, Departamento de San
ta Bárbara, para pedir dispensa de la publi- · 
eaci6n de' edictotl, á fin de contraer matrimó
uio civil con la Seiiorita Andrea Pineda, v~ci· 
ua de Gualala, el Presidente 

Acueroo <¡Ue. aprneb& la mensura de úna zona mi- la renuncia es legal al teuor de ~ expuéstO ACOEJID.&.: 

.nezal concedida á los Seiiores Don A.belardo Zela- en el artículo 16, inciso l. o' de la Ley de Or· Ot6r.,.,._le la enunciada .dispeDSa,· debiendo. 
ya y ~dido Canasoo.-Aeuerdo que aprueba • • ~ A ib · • . d •-- Trib e~ 
~ tnspsso de~ concesiones~ Kr. F.d:ward ganrzactun Y tri. nctoues e """ ~males; enterar en la Administraci6n de Rentas del 
A. B\U'ke hizo i faT«de "The Redro Honduras ·pqr tanto, el Prestden~ referido Departamento, la suma de einco pe-
Gold C<>mpany Limited." BESUELVE: SÓf<.-CO¡;&UnÍquese y regístrese. 

GUERRA--Aa~enle .nombraD~ al Coronel Don Fé- Admitir la indicada renancia. Cóaua:íque· Rubricaao por el Sefior Presidente. 
li:x Dole :Mayor~ Plaza de Trujillo, remplazán- se, y, ooa la ~tiñcación respectiva, devaél~ Al?Jarado. 
4eleenlalk. ;yonade&tael Coronel DonAnto- -'""-las· .2"~gen'"'' .. ' al T~ n·bu--, d ....... pro· ~=========::!!1~~=-eío V alenzuela.-.&.enerdo deaegaDdo llll& soliei· • ..._, • UJU ~ ..,.._ . ww "' ..... .::._.::.;____ - -
tad del Sub-Teniade Don Pedro Valeazseia.- oedencJ&, para los efectoS de ley. 
A.azerdo amnent:aud&.eJ saeldo del escribW:lte de Rúbrica· del Señor Presidente. 

HACIENDA. 
este lfinistelio Don lo.aé llaña .A.o"'Uiluz. 

PóDEB. EJECUTIVO. 

GOBERNACION. 
~que reforma elaJtícu!O $00 del Reglamenta 

de Policía. 

G6-mez. Acaerd<l ~~ de eonfotmidad UDa solicitud aer 
Licenciado Dolllrfiguel R Dávila, oomo ~
tante de DoÍ1 Cayetano Bonilla, ex--A.dmiDistra• 
dor de Correos de El Pa.taíso. 

SECltli:TARÍA. :Dl!: ESTADO E.."'if l!:l'. DESPACHO D• SBCBET.a.JÚA. DB EST.u>O :SN' EL ])ESPACII() DJt 
GOBEJL.<q"ACIÓN. H.A.CimroA.. 

TegucigaJpl.l, .Diciemhre. 'l de 1889. Tegucigalpa, No"Wnbr6 13 de 1889. 

· Vista en apelaei6n la renuncia que ha.ee Con_ presencia de la solicitud que ha elevado 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIO~ Don Porñrio-Cardona del cargo de Regidor al Gobiem() el Licenciado l>oo Miguel R. Dá-

En nso de sus facultade~, 4.0 de la Municipalidad de TrujUlo, íundán· vila., en representaci6n de Don Cayetan., &-
Dll:Cl!:li:T.&.: dose en que es Secretario de esta mi.smá Cor- nilla, e:x:-Adxninist;raQor d~ Correos4e El Pa-

Articulo &nico.-El articulo 555 del Regla- poración, y que por el desempeño de tal des· niao, .en que pide se le declare irrespoDISable 
mentó de Policfa, se leerá oomo. signe:-:- tino recibe sueldo d,el Tesoro MunicipaL ·por la sama de eiacaenta y oeho pesos que. 
'<Se prohibe á los estauqneros vender aguar- Considerando: que los· Secretarios Mnniei~ le ha reparado la D~recci6n Geueral de· Oo• 
dieate de$pués de Jas doce del df~ en los de pales pueiea ser ánSpendidos é destittiidós á rreoe, at examinar laa · eueatas que, en el des
fiesta, ó despaÓ$ de las ocho de la noehe en voluntad de las propias Corporaciones, y que empeño del indicado empleo, llev6 durante el 
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año económico de 1 SfiS. . Visto el informe 
de la oficina respectiva; y oonsid~rando: que 
Ja suma en referencia fué inverticla en el ser
vicio públioo; por tanto, el Presidente 

barriles ó garrafones bien lacreados, que se justicia retribairle eos servicios por este litO• 

cargará el Administrador de Rentas de Co ti vo, el Gobierno 

AC"C"ERDA: 

De conformidad. En consf'cuencia, la Di
recci6n General de Correos declaraiá la sol
vencia del referido emple3Jo, en en lo re
lativo al reparo de que se ha hecho mérito.-;
Comnniquese y regístrese. 

Bubricado por el Seíior Presidente. 

16n; pudiendo Jos contratistas disponer de 
eflas, en c:&so de . argente aecesidad, en la in
teligencia de que repoadrán la cantidad que 
tomen, en el mes si¡-uient.e. 

6.0-La Dirección pagará á los contratistas, 
en e.;ta capital, el quince de cada mes, todo 
el &gllaFdiente realizaclo en el anterior, al pr~ 
cio de diez y seis centavos por botella. 

7. 0-L'J8 SeñMes La:ftitte y Lseassagne que-

.a.~EEDA: 

Qae t:l Direetor General de Rentas pague 
al Señor Galindo el sobresueldo de cincuen
ta pesos mensual a., que le abonará desde . la 
fecha en que empezó á vrest.ar sus servicios. 
-Comuníquese y regístrese. 

R!ibrieado por el Señor Presidente. 
.Martína.. 

dan en la libertad de aumentar sos entregas, AcuCrdo pe:rmjtiendo al Doctor Don Rafael Fiallos la 
si el oonsu~ lo exigiere, hasta la cantidad iocrodueción de cie.n gaioDes ~ aloohol. 

Al'Darado. 

de treinta mil botellas, y el Administrador de .!.cuerdo aprobando una contrata de aguardiente, ce
lebrada entre el Director General· de Rentas y 
Don. Cipriano Velisquez, representante de los ~e
iivres Juan Laffitte é Ignacio Lacassa.,ane. 

Trnjillo en la obligación de recibir todo el &I:CRJtT.&¡{¡.& DE ESTADO EY EL. DESP.&CUO UE 

licor con la sola condición de que reana lae 
cualidades expresadas en el número segando 

.SEC:RETA.RiJ. DE :b"'TA.DO EN EL DESPACH~ i>E de este contrato, debiendo Otorgarles ~f'CÍOO 
HACIE..'iD..&:. por cada una de las cantidades que le entre-

Tegucif!alpa, Diciembre 7 de 1SS9. guen. En ea.ao que el Admi-nistrador se ne-
Con vista. de la contrata de aguardiente ce- gare á recibir la especie, loa con~ratistas po

lebrada entre el Director GeDeral de· Rentas drán depositarla en el almacén del Gobierno, 
recogit>ndo eÓnst.anoia de la autoridad civil y Don Cipriano Velásqu~z. representante de 

los 8eñores Juan Laffi.tte i Ign:Lcio ~s- local y dos testigos, en qne aparezca el nlime
ro de botellas depositadas, y con esta constansagne, que dice: 
eia darán cnenta á la Dirección. "Roque J. lluñoz, Director General de 

Reatas de la Repliblica., por una parte, y 8. 0--Si la Dirección dejare de pagar á los 
contratistas _por más de dos meses oonsecuti-

Tegueigalpa, Dü:iembre 1} <.le 1889. 

El G<>bierno 
ACUERO.&: 

Permitir al Th>ctor Doa Rafael Fiallos la 
introducei6n,.por el puerto de Amapala, y 
previo el pago de los derechos respecti..-os, de 
cien galones d~ alcohol, que necesita para 
usos farmacéuticos. -Comuníque.oe y regís-
trese. 

Robricado por el Sei!o-r Presidente. 
.Martínez. 

Don -Cipriano Velásque~ repr~ntaote. de 
· D ..- La D I vos, la ~Je realizada, les reconocerá un .. ~---~ ..............-t:..~•- '~----=-- a' ~-~~ ..,. __ .._0na. los Señores oa .,uan·_ :ftitte y on gna. -r--- ..,.,__.uv,,,_..,...,.........,..,......,....,.. ~·""1'"" .&lii<Z>Ill 

uno por eieDto de in~és, sobre las cantidades . cio hcassagoe, por otra, han · con'"eoido en 
-retrasadas, hasta su completa· amortizt.ei6o. 

lo siguiente: ~-"-lA Dirección permite á los_ contratis-
t.o~Los Señores Laffitte y Lacassagne se tas q"lle eual~uierr. de ellos. ó un ageot&, en 

compi'~eten á entregar, ménsualmente, por uni6n ~~ guarda qlie practique la visita de 
su cuenta Y,. riesgo, en ~1 dep6si~o de_ la eiu- las embareaciones qo.e arriben al puerto· de 
dad ~ Tnpllo, la eanttdad de d1ez m1l bote- Tmjiilo tomé nota de las especies-- fiscales 
Uas de aguardiente, importado de Belize 6 de que oondazcan á botdó. _ 
la Habana, para el consumo .de los Departa- iO.'-Los contratistas podrán traspasar es-
mentos de Colón, Yóro y Olaocho. te oonv.énio á.la_peraoila 6 compañía que ten• 

2.0-El aguardiente ser& de_buena calidad, gan P'lr conveniente, previo asentimiento de 
ae ~~ Oai-thier, y la botella de 24. onzas cas- la Díreeción General~ 
tellanas. . . . . 11.-Este contrato durará dÓs años y siete 
3.•~Para hacer frente á las mermas de de- mese~t, qoe empezarán á contarse del primero 

p6&ito, los contratistas d~jap, á. favor de la. de Enero de 1890 al 31 -de Julio de ló92, pn
Haciend.a, ua cuatro por ciento sobre el prin- diendo pron-ogarst>, fri ·así conviniere á ambas 
eipal de sus introdueciones, ei qne. se liquida- partes. -

SECRETARIA. DE ESTAD<> E..'f EL DESl"AC&O DB 

B-'-ClE~D.&. 

Tegueigalpa, Diciemlwe ·~de lS$9. 

El Gobierao 
ACUERDA.: 

Otorgar al Seiior Don Serapio &rabona, 
emp~oo ea la Administración de R~nt.a.s de 
este Ikpartamento, Ia licencia que solicita por 
el término de un mes con goce de sueldo.
Comnniqnese Y. regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente . 
.Martínez. 

Aeuerdo aprobmdo 1m1 contrata de aguardiente, cele
brada entre el DirectOr General de Rentas y Do
fla RaimundA l. de ~iga. 

rá~a met~_, debiendo el Director entre~- Para·coustai:loi.ll, firman e! presente, en Te· 
les caocelado ~1 giro que el Administrador de g>lcigalpa, á.l~ veinte y núeve día.S del mes sEcanAtú..a.. DE ESTA.DO EY BL DESPACHO D:& 

Trujillo le envíe, procedente del-4 p.-g, al ve- de Noviembre de 1689.-Roque J. Muñoz ........ 
rificar él pago de la realiziei6n mensilal. · Sello:-"Direcewn General de Rentas.-Te- Tegucigalpn, .Diciembre 6 <le 1869. 

4 • .,_._Los señores La:flitte y Lacas..~gne se go.oigalpa, República de Hondnras."-Akjo Vista la contrata celebrada eDtre el DH-ec-
obligan é. ;esponder á la Hacienda por los da. S. Lara {h)., Srio.--Oipriano Velásquez." tor General de ·Rentas y Don Ramón Vijil,. 
ños y perju.idos qne le ocasionen, si faltan á El Gobierno representante de Doi.a Raimunda I. de Zúni·· 
~compromiso, en el C3.SO de qne, hee}H) un ACUERDA: ga, que literalmente dice: 
~~o, pOI' cualquiera de los despachadores Aprobarla en todas sns partes.-Comuní· "Roque J .. Muiioz,. Director General de 
4:el.Departamento de Colón 6 por los Admi- qaese y regístreSe. Rentas de la República,. por una parte, y 
nistndores de Olaneho y Y oró.- Do pneda lle- Ro bricado f>Or ef St:'flor Presidente. Don Ramón Vijil, en nombre de Doña Rai-
aar.e, en raz6n de que en el mes no se han en· .Mart'mez.. mu.nda I. de Zúliiga, por otra, han convenido 
tregado las dMz mil botellas. Si los contra· en lo siguiente.: 
tistas no probaren, llebidamente, dentro de Acuerdo por el cual~ le d~naa á Doa Jacobo Gtl- l.o-J..s Señora de Zúaig" ·se oompromete á 
an métt improrrogablt>, que empezará. f. con- lindo el SGb:resueldo de$ 50 meDSUales-. entregar la cantidad mini m\ de dos mil bote· 
tarse, de la fecha en qtJe les sea notiücada la lla.q de aguardiente, cada tnes, procedente ae 
falta, ánte la Dirección, qrte la escasez fué &EC.BET.&KI.L DE EST.A.DO EN EL Dll:sP.&cao DE su finca •'El Trapiche," situa.ndo el licor, por 
--oeaeionada por Caso fert.oito ó fuerza mayor, H.A.CIEYDA.. · su cuenta y riesgo, en el Dep6sito Central de 
pagarán una malta de veinte y eiDco á. dos- Tegucigalpa, Diciembre 7 de 1869. esta cio.dad. 
·eieutoa peeoP, que aplicará el Director, eon Atendiendo á que el Señor· Don Jaeobo 2.0-El ~~rdiente debe ser de buena ca.-
~e ia gn¡vedad de la falta. Galind{), Secretario. privado .del Señor ?resi lidad, de 21° Oarthier, y cada botella de veio~ 
· 3:0 --Para Rla.YOr garantía de este compro

.-üSó,·Ios coüi'ati:ltas se abligao á tener en 
dépósito la cantidad de diez mil botellas, en 

dente de la República, desempeña, ade~ las te y eaatro onzas castellanas. 
funciones de Secretario de la Comandancia 3.0 -Par3 hacer frente á las mermas de de-
General del Ejército; y á que es de estricta p6sito, la Señora de Zúniga. dejará, á favor d 
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la ~nda. Pública, nn cuatro por ciento ao- {Honduras) Gold aud Silver Miniag Compa
bre el total de sus iutrodncciones, el qne se ay Limited," la cual es aoa wciedad organi

A.cuerdo que resuelve una solicitud de Hr. A.. W. 
Cocketton-

liqnidari. cada mes, rebajando su producto zada é incorporada cónforme & las leyes de a:ec&ET<lRÍA.DB :ESTADO EX EL DltSPACHO DE 

de la cantidad qae mensualmente tenga que Inglaterra_ Considerando: qae el pet.iciona- FOXE:n"O. 

satisfacérsele. río ha exhibido, debidamente legalizados, los Tegucigalpa, Diciembre I2 de 1889. 
4 ° La Sen-ora de Zúnia... re!>.ponde·"" á los documentos que acreditan su representación 

· - ~- • ... Vista la solicitud que antecede y el dicta-
daños y perjuicios que sufra el fisco por la y el nombramiento del Señor Nicholls; por men Qel Fiscal General de Hacienda, el Pre-
falta de cumplimiento del todo 6 parte de tanto, el Presidentg sidente 
Hte compromiso, obligándose á pagar una ACUERDA: ACUERDA: 

mnlta de cincuenta á ciento ciJcuenta pesos De cónfoi'midad_-Comunú:¡uese y regfs- l. o-Registrar los contratos. relati~os al 
cada '"t>Z q11e·d~je de entregar la cantidad es- trese. traspaso heeho á favor de Tlu .&tiro Hon-
tipulada, ó par~ de ella, y· por so falta ee de- Rubricado por el Señor Presidente. duras Gol<l Mining C-o Limiúil, de las co~ 
jede atender al surtido de uno ó más pues- Plana~ cesiones otorgadas á Mr. John .A.. Morris, en 
tos de venta_ U na vez que esto suceda, se El Reti~o. jurisdicción de J uticalpa, Departa-
notificará. á la contratista, ó á su represen- Acuerdo que-resuelve de{X)nformidad una petición mento de Olancho, como cesionario de los 

· ' 1 D" · ~ de Don Abelardo. Zelaya. tante, para que comparezca a a lrecclvo, Señore!S Edward Albert Lever y Edward 
dentro de uu- mes improrrogable, á probar A t- Burko publt"ca.·ndose al efecto esta 

SEC.&STA..RIA DE RSTA.DO EN EL DESP.A.CB:O DJI: US m "'• • · • 
que la falta fué ocasionada por caso fortuitO FOlllth'"TO. resolución, en el periódico oficial; y 
6 fuerza mayor. Si este extremo no se pro- _ . • . 2-•-Déclarar que Mr_ A. W. Cockerto~ 
bare, á juicio del Director, ó no se hicieren ea T~guc~alpa, Ihciem!Yre 9 d6 1889• Agente oficioso de dicha compañía, puede 
-tiempo las gestiones del Ca.so, se le impondrá Vista la solíeítnd ¡H"esentada al Poder Eje-. gestionar á- nombre de ella, sujetándose á las 
la mul~ según la gravedad de los casos. cutivo por Don Abelardo Zelaya, pidiendo: rf'sponsabilidades que para tales casos decla-

s.•-La Dirección General de Rentas paga .,...-1.0 Que se rectifique un error de fecha q~~e ran 1~ Ieyes.-CoinaníqlPSe y regístrese_ 
rá á. Doña Raimunda de Zúniga, el quince de se cometió en el acuerdo de 16 de Noviem- Rubricado. por el Señor Presidente. 
cada mes siguiente al de la realización. todo bre de 1886, al aprobar el ac~ de la medida Por eofetmedad del Señor Secre~rio, el 
el licor que de su pert.ene~cia se haya con11n- de las zonas minerales que se le concedieron Oñcial Mayor, 
mido, al precio de qtilnce centavos por bo- el 2~ 28 y 30 de Jnnio, 17 de Julio y 9 de 
tella. · Septiembre del mismo año, eu jurisdicción de 

Julio César Dur6n. 

· 6. 0-La Dirección reconocerá, á. favor de la San J uancito, de este. departal»eDto; la cual A.enerdo que .aprueba la menSura de una zoDa miDe-

Señora de Zúniga, an uno por eiento.de in- fné practicada. por el Ingeniero Dttn E. Cocs C!ndfd~~ Seiiore$ A.belardo zelaya 1' 
ter_és mensual, sobre las cantidades que por tantino Fl&llos, el 2i de Oct.nbre, en lagar 
más de dos meSes deje de pagarle. del 11, fecha qa.e se ci~ó. en el resp;ectivo a- SECRET..UÚ.&. DE ESTADO E~ l!:L DESP4.C&:o DB 

'i. 0-Es obligación del depositario d• esta cuerdo; y 2. o Que se declare, además, que :FQ)(~""T(). 
ciudad recibir todo el aga.ardient.e que l!L Se- en dichas concesiones quedan incluídos, como Tegucigalpa, 12 d8 .Diciemlwe d~ 1889~ · 

ñQJ'&-de Zdniga le somioist.re, otorgándole :re- demasías, los dos pedliZos tringalares dé te- Vista la medida· practicada el 2S de Sep• 
eibo por cada una de las remesas qne haga.· n:eno que eúten entre las . penenencias- de ti~mbre último, por el Agrimensor Don za-

8.0-La Señora de Z6.niga podrá tr.upasar las minas ''La Matr&ea," ."La &ndnreiiá" 1 Ca.rías Izagnirl't'~ en enmplimiento del_acuer
este contrato á. fa:vor de la persona 6 eompa- "É.l P~venir" y las de ·'L?. Katl'aca/' ''La do de U O.e Ag-osto anterior, por el cilal 8e le 
1ífa que tu. viere P<'r oonveniente, previo aseu- Candelaria" y ''I.a Amerieana;" según lo ex- comisiou6 para que mensuralile la zona mineral 
t.imiento de la Dirección General. po.esto por el Ingeniero Fiailos en. ea._ obser- que, en H de Junio del año en cnr:so, se otor-

• 
0-Esta contrata darará tres m~ que vaci6n á ~ enanciada aeta de medidá ·j' q;re gó & íos 8eñores Abe lardo Zelaya y Cándido· 

empezarán á contarse del 15 de Dic~mbre constan en el plano levantado al efecto; por Carrasco, en las jnrisdicciooes de Colinas y 
en enrso; 6 más1 si fuere n~sário, hasta ela· tanto, el Presides te · Sao Nicolás, Departamento de Santa Bárbara_ 
borar toda la cosecha _actaal de .sá ñnca.~ .ACUERDA.: V'111tó el paTecer del Revisor Especifico y el 
Para constancia, firman el presen~ en 'I:egn- De conformida!L-Coma.níquege. y regís- dictamen del Fiscal General de H1eienda,. 
cigaipa, á los tres días ~ Diciembre de.l889. tTese. quienes están de a.cn~rdo en que se apruebe· 
-Roqne J. :Mnñoz.-Sello:-"Direcci6n Ge- . Rull.ricado por el Señor Presidente,. ls referida acta da mensura.. Consíderañdo: 
nerai. de Rentas-."-Ram6n Vijil" .Plan.at. . . qae, si bien el Agrimen~or- Iz\guirre midió 

El Gobjerno catorce manzana>J más de la extensión conbe-
dida, éstas deben eonside:ar:~e como ~neluídss .A.cuerdo que ordeaa el pago de $ 66 invertidos en la 

Aprobarla en todas R.S partes.-Comaoí' reparación de las líneas telegráñcas del Departa- en el Ulayor error. de abertura qne puede to-
de Y . lerarse en la medida de un terreno quebrado·,_· qnese y-regístrese. mento oro. . 

Rubricado por el Señor Presidente. según lo diapue!>t~ en el articulo M del Re-· 
• Hanínez.. SECBBTARI.A. DE BST.A.Do B...'f EL :bJ:sl'ACRO n:s gT2.01eDW de Tierras. Considerando: q:u~. en 

FOll&!fTO. tal virtud, las operaciones agrarias se han e
Te{fCCCigalp4, Diciemhrs 11 de 1889. 

El Presidente 
FOMENTO.· 

A..CUli:RD.&.: A.cuerdo que aútOriza á lfr_ John .Biamey N"JCholls _ 
para ejercer el eugo de Agente de "The G-oada
lope (HonduHS} Gold and Silver lfiniDg Compa
ny L!mited.,. 

Q•e el Admioistrador de Rentae del Depar
tamento de Y oro ponga á 1a orden del Gober, 
nador _Político del mismo, Don Jésúa. Qair6s, 

SICCRlCT.A.RÍA. DK EST.A.DO E~ EL DBSl".&.CHO ))11: J& su-ma de sesenta y seis peso!!, que dorante 
FO~To. los me.es de Octubre y Noviembre 6lti~ 

T6gucigalpa, Diciem./J-n 7 de 1889.. se ha invertido en la reparación de las líneas 
Vista la solicitad que el Licenciado Dóa ~egráficas de· aquel Dt-partamerito.-Coma

Pedro J. Bustillo; •o representaci~n de ~. a.íqueae Y ~~ 
.John Blamey NiehoUs, ha presentado al Go- Rttbr:ieado por el Señor Preé~nte.. 
bíemo pidiendo se &lltorice i éste para ·ejer· Planu. 
eer el cargo de Agente de ~'The Guadalupe 

jeco.tado con arreglo á la~ leyes de la mate-. 
ria y al acuerdo de coneesi6n; por tanto7 ei 
·Presidente 

REiiUJtL:V.E: 

J.'•-Aprobar la meoso.ra relacionada, en 
cuanto ha lugar en dere<:bo y sia lesioeart ea 
manen. algo.na, intereaes ad1n.iri.dos con ~ 
rioridad por otras personas; y 

2.. •-Mandar extender, á favor de los int. 
resados, los títulos q~e han de legitimar sa 
propl.edad.~-Comoníquese y re~e. 

Rubricado por el Señor Presidente. · · 
Por enfermedad del ~iior . Secre~o, el 

:oficial :Mayor, 
· Julio César .Dur6n. 
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Acuerdo que aprueba el traspaso de varias eoncesio- la eallBal adaeida no es suficiente para el ob
. .nes que )Ir. Edward A.. ~e hizo á !-vor de jeto expresado, porque las certificaciones 

The Retiro Honduras Gold :MiDing C. • Limhed. mencionadas no establecea, oon la claridad 
- debida, que Ia enfermedad. de que adolece el 

SBCRET..llÚ.&. DB Jl:.'n"A.DO EN BL DESP-'.CBO DB solicitante sea de carácter inenrable; por tan--

FO:!tn"'TO. to, el Presidente de la. República 
Tegucigalpa, .Diciembre. 13 de 18"~. 

Con presencia de la anterior solicitud y del 
ictamen del Fiscal General de Hseienda; el 

Presidente 
J.CUERD-'.: 

Que no ha lagar.-ComQníquese y regíetrese. 
Rnbrieado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

Acuerdo aumenta.Ddo el sueldo del eseribieate de este 
Ministerio, Don José María A.guiluz: 

U:CltETAlÚA. DB BST-'.»0 E!i ll:L J>ESP-'.CII() DB 

LA. GUE'BltA. 

Tegucigalpa, NotJiembre 27 de 1889. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aumentar á veinte pesos el sueldo del es
cribiente de este Ministerio, Don José María 
Agoiluz.-Comuníquese y regístrese.· 

Dllt.BOOIÓ!i GBNBit.U. DE ~-rAS DE LA 

ltEPUBLICA. 

El infrascrito, Director General de Rentas, 
pone eo conocim.iento del páblieo, que, en las 
Administraciones de Rentas y Adaanas, se 
encuentran de venta los siguientes impresos: 
Ley para Muni~ipalidades y Goberna· 

dores, á .......................... $0.75 
Ley de Correos, á................... 1.00 

" Matrenonio Civil á. • • • . • • • • • 0.50 
,, del Notariado. á. . . . . • • . . . . . . . . . 1.00 
, Orgánica de Aguardiente, á. . . . . . 0.50 
, , Tabaco, á. . . . . . . . . . . 0.50 
, de Hacienda y Tierras, á......... 1.00 

, , Contrabando y Defraudaciones 
Fiscales, á. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 0.5~ 

Ley Agraria, á ...•... -............. 0.25 
Historia de Centro-América, por Mon· 

t6far, Cada tomo, á............... 2.00 
Historia de Centro-América, por Miiia, 

cada tomo, á.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 3.00 
Agrimensura Legal, á 8 1.50 y á $ 2 el 

ejemplar. 
Deeretos del Congr(:I;O de 1885, á. $ 1 el 

ejemplar. 

Aprobar el trasp3So de la concesi6n otor
gada á llr. Edward · A. Burke, el 11 de Se
tiembre del año en curso, en El Retiro, juris
dicción de J atiealpa, Departamento de Olan· 
eh o, que éste hizo á favor de '"l'he Retiro Ron
daras Q<>ld Mining C. 0 Limited," constand<? 
de cinco mil varas cuadradas de terrt-no mi
neral, cuyos límites son: al Norte, la zona de 
El Retiro; al 8111', la del Vijao; al Este y al 
Oeste, terrenos nacionales, y que ha sido co
nocida con el nombre de ~ Rucw (Jonce-
rion; junto con la maquinaria, materiales y 
demás objetos expresados en los dooumentos 
qae debidam6Dte autenticados se registran en 
esta secretaria, entendiéndose esta disposi
ción, como aclaratoria del acuerdo que sobre 
el mismo asuato se emiti«S con fecha de ayer. 
-Comuníq~ese y regístrese. 

Decreto ~e Reformas al Código de Mine
ría, á 25 centavos el ejemplar. 

=========~ ======~J Código de Mine~,.á $ I el ejemplar. 
AVISOS OFICIALES. Código de Instrucción Pública, á* 1 el 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.&l?Hirado. 

Rubricado por el Seiior·Presideute. 
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor, 
Julio Oúttr Dur6n. 

GUERRA. 

-··-·-··--------..,------......,---------

El domingo 15 del corriente, de las diez á 
las doce a. m. y de las dos á las cinco P• m., 
se verificarán los e:úmenes de la. escnela de 
uiñas dei Barrio-Abajo de esta ciadad; lo 

Acuerd~ nombrando al Coronel Don Félix Dote :!fa. que se pone en conocimiento del públioo, y, 

ejemplar. 
Libros en inglés, de leetara, por Monroe, 

á $ 1.50 el V tomo, el IV á $41 y el m á 
75 eentavos. 

Dirección Genenl de Rentas de la Re. 
pfJ.'bliea. 

RoQtr.B :J. M~oz. 
yor de la PlaZa de Trajillo, reemplazindole en la · · d tamil• · · 
Mayoría de ésta el Coronel Don Antonio Valen- especialmente, de loé padres e la, para Amo á ltl tucfJres iel CJIDÓI 1lÚ11lent n. 
uela. si tienen & bien eooeurrir á dichos actos. Ell~ de IOR óorrientes, de las 9 á las 11 a. 

- Tegueigalj)Ss Diciembre 13 de 1889. m., se abrirá el cambio del cupón numero 11 
SBe&I:T.UtÍ.A. J>lf BST.A.DO EN ltL DESP.A.CBO bit Ru·.i:a. Tvmu, Srio. de la deuda convertida por Billetes del Teso-

LA GuERJU.. ro 
1 

en esta .Dirección Generalc de Rel:. tas. -Se 
--- fija él15 de Dicif:iabre para término del éam-

&cretaría. Xumcipal tk _Tegucig4!pa. bio. · • 
Tegucigalpa, .Diciembre 5 de 1889. 

El Gobierno 
En los días 16, 17 y 18 del corriente, de las El tenedor qne después del término indfua-

A.CtrERD-'.: - -~ do, solitare el cambio dél expresado cnp6n n~· 
N b · al Co 1 D. - F~l· D-A;- ocho á las once a. m., se-· veriñear&n los e...-

¡_.o_ om r.ar rOBe on "' I.X v.oe, • mero 11, no será atendido, á menos que me-
Mayor de la Plaza de Trujillo; Y · meaes de la esenela de niñas de La Plazae1a, die resolnción especial del Gobierno. 

2.!'--Designar al Coronel Don Antonio Va- en el local de ia misma. Se pone en eonoci- Para inteligencia delinteresado, se hace pre-
leDzueia 'para reemplazarlo en e¡- d~mpeño miento del públieo, y, especialménte~ de los seate, qne s6Io la Direooi6n General de Rentas 
de la Xayoria de esta Plaza.-Comomquelie padres de familia, para si tinen á bien efectnará la conversión de este número y si 

y regS.trese. concnrrir á dichos actos. · guientes. 
Rubricado por el Señor Presidente. Te~iga1pa, Octubre 4 de 1889 • 

.A.l'Dara®. 'l'egucigal¡)a, Diciembre 13 de 1889. o--

ROQUE J. MU~()Z. 
R.A.F.A.EL Tíu.E.i>~ Srio. 

".Muerdo deDegando uui<>licitud del Su~TenieDte --- El in-A-ascriro, .Oficial Mayor de la SecYeta 
~Don Pedro V alenznela. "V ' 

_ Del vapor "Starbuek," qae tocó en este puerto el m tk Fonunto, 
SECBETWA Dll: E:STA.l>O EN l!:L DESPA.C&o :O:e 18 del eorrimte, se~. entre otros equipajes. Hace saber 'las persobaS que tienen pen 

LA GUEUA.. una. •·baJija'' de regu1azes <limeDsioDe& P~ que su. dientes en este Ministerio solicitudes sobre 
dneiio ño la te.aga P<ll' perdida, pllblióo e1 presEIIte. co~nes miaeraies, que: si dentro del tér 

Tegucigalpa, Di~e 13 de 1889. . _ . · . -:. mtno de un mes, contado desde hoy~ no hu 
- . • . · - • • 1 oon el objeto de que mande recuperarla. Dicba baliJ& biesén reodido la garantia exigida por la ley, 

' Con ~ta ~e la solic1'od. q_ae ha elevado a se haDa depcsitaaa en la .Adaana de mi aqo, Y no se se tendrán por aband~nadas aq~ellas pe~ 
Poder E~utivo el Sab-Temeote ~o~ !?~ro entregará silloálapenona quejustüiqueser~propie- nes; y, en consecaeama, e~ Gooterno admitirá 
Valénzoelá, en que hace formal dimisión de tario de ella. · · denuncios de ]as zonas mtnerales qn.e se· h&-
~0 y pide se le exonere, en absoluto, del : Amapala, Noviembre 22 de l88'9. llen en .a9nél_ caso •. 
Hrvicio milital', apóya~o en que padece de El A4ministrador. . . TtguCJgalpa, 31 de ()etab~8D89. • 
reumatismo, extremo que comprueba con eel' -Juuo . ~·-
ti&acióM utendidas por na fáCultativo y un Jod. A.:s-roxxo Fu.Ll.Os.. 
iDteligeute en medicina; y co-nsiderando: que --- N.&mowA.:r........OA.LLB Bw.u •. 




